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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES - CALDAS 

Catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro de la presente solicitud de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida por la señora LUZ MARINA ZAPATA 

PAMPLONA a través de apoderada judicial en contra del señor FABIAN 

MONTES TORO,  SE ORDENA el emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad conyugal para que comparezcan al proceso y haga valer sus 

créditos dentro de la debida oportunidad, lo cual se hará de conformidad 

a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 

en cumplimiento al artículo 523 del C.G.P  

 

Vencido dicho termino, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo 

audiencia de inventarios y avalúos  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

JUEZ 
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